
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto de trámite 

Ejecutivo. 540014189001 2016 00274 00 

 

Póngase en conocimiento el oficio PP035 de agosto 6 de 2020 del Juzgado 4 Civil 

Municipal de Cúcuta -doc.002-. 

Por Secretaría verifíquese la constitución de depositos judiciales a favor de este 

proceso. 

Confiérase enlace de acceso al expediente a las partes. 

Se requiere al demandante para que en plazo de 30 días fijado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso se proceda a la notificación de la parte demandante en los términos del 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, con remisión a su dirección física y por correo certificado de copia 

cotejada de la demanda, sus anexos y el mandamiento de pago. 

Notifíquese y cúmplase 
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